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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CON FECHA 31 DE JULIO 
DEL AÑO 2023. 

(Expte. Secretaria 3381/2023) 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

Dª María José Moñino Muñoz (PP) 

 

CONCEJALES: 

D. Luis Miguel Prieto Organero (PP) 

D. Saulo Valderrábano González (VOX) 

D. Luis Javier Haro Redondo (PP) 

 

NO ASISTE Y SE EXCUSA: 

D. David Sánchez Rosado (PP) 

 

EL VICESECRETARIO-INTERVENTOR: 

D. Fernando Miguel Marqués Bebia 

 

En la Villa de Fuente el Saz de Jarama, siendo las DOCE HORAS Y DIEZ MINUTOS del día TREINTA Y 
UNO de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS, se reunieron en la Casa Consistorial, los Concejales miembros 
de la Junta de Gobierno Local que más arriba se relacionan, en primera convocatoria, al objeto de celebrar la 
sesión ordinaria convocada al efecto.  

 

Preside el acto el Sr. Presidente Dª María José Moñino Muñoz, actuando como Vicesecretario, el de 
la Corporación D. Fernando Miguel Marqués Bebia. 

 

EL Vicesecretario advierte a los Concejales asistentes a la Junta de Gobierno Local que deberán 
abstenerse de participar en los asuntos en que pudieran incurrir en incompatibilidad, conforme a lo 
dispuesto en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el art. 21 
del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el ROF. 

 

Comprobada la existencia de quórum suficiente, a continuación, el Sr. Presidente declara abierto el 
acto procediéndose al examen de los distintos asuntos que configuran el orden del día que acompañaba a la 
convocatoria de la sesión, y que se transcribe a continuación: 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. DACION CUENTA DE DECRETOS. 
 
CONTRATACIÓN 
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2. Aprobación DE LA CREACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE (exp.3396/2023). 
 

3. Aprobación DE LA LICITACIÓN DE LOS FESTEJOS TAURINOS DE 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE EL SAZ DE JARAMA (DÍAS 9 Y 10 DE SEPTIEMBRE). (expte. 3246/2023).  
 

4. Adjudicación CONTRATO MENOR JG 06/2023.-SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO.(expte. 3333/2023). 
 

5. Adjudicación CONTRATO MENOR JG 05/2023.- ASISTENCIA TECNICA, EN MATERIA DE INGENIERIA. 
(expte. 3332/2023). 
 
INTERVENCIÓN 
 

6. Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 19/2023. CONTRATOS MAYORES 
(expte. 2834/2023).  
 

7. Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 20/2023 CONTRATOS MENORES 
(expte. 3057/2023). 
 

8. Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 21/2023. IBERDROLA S.A. (expte. 
3391/2023). 
 

9. Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 22/2023. CANAL DE ISABEL II 
GESTIÓN. (expte. 3449/2023). 

 
10. ASUNTOS URGENTES FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
 

PUNTO NÚM. 1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS 

 

2.1. DECRETOS DE ALCALDÍA.- Se da cuenta de las siguientes Resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde el 
Decreto nº 202/2023 de fecha 12 de junio de 2023 hasta el Decreto nº 306/2023 de fecha 27 de julio de 
2023. 

 

2.2. DECRETOS DE HACIENDA, JUVENTUD Y FESTEJOS. - Se da cuenta de las siguientes Resoluciones dictadas 
por la Concejalía de Hacienda, Juventud y Festejos, el Decreto nº 82/2023 de fecha 13 de junio de 2023 hasta 
el Decreto nº 90/2023 de fecha 16 de junio de 2023. 

 

2.3. DECRETOS DE RECURSOS HUMANOS, INDUSTRIA, COMERCIO Y FOMENTO DEL EMPLEO.- Se da 
cuenta de las siguientes Resoluciones dictadas por la Concejalía Recursos Humanos, Industria, Comercio y 
Fomento del Empleo, desde el Decreto nº 37/2023 de fecha 12 de junio de 2023 hasta el Decreto nº 
39/2023 de fecha 12 de junio de 2023. 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 F

ue
nt

e 
E

l S
az

 -
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

un
ta

m
ie

nt
of

ue
nt

el
sa

z.
co

m
/ -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

52
20

ID
O

C
20

B
4E

B
67

1B
7B

1E
F

4C
B

3

N
O

M
B

R
E

:
F

er
na

nd
o 

M
ig

ue
l M

ar
qu

és
 B

eb
ia

M
ar

ia
 J

os
e 

M
on

iñ
o 

M
uñ

oz

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

ic
es

ec
re

ta
rio

 -
 In

te
rv

en
to

r
A

lc
al

de
sa

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

21
/0

8/
20

23
21

/0
8/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
45

56
F

C
96

F
F

D
D

4D
64

A
92

6E
9B

B
F

D
B

B
E

95
B

6E
F

82
82

6
12

7C
D

B
E

E
B

69
66

88
63

9F
9B

F
50

90
F

E
68

7D
99

E
08

77
6

M
O

T
IV

O
 F

IR
M

A
:



 

  
                            

Ref. SE/PHM           Secretaría  
 

Acta Junta de Gobierno Local sesión ordinaria 31 de julio de 2023                                         Pág. 3 de 30 

 
Plaza de la Villa 1 – 28140 Fuente el Saz de Jarama - Madrid -Telf. 916200003 - Fax 916200086 - www.ayuntamientofuentelsaz.com -CIF P2805900D 
 

2.4. DECRETOS DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE URBANO.- Se da cuenta de las siguientes Resoluciones 
dictadas por la Concejalía de Urbanismo y Medio Ambiente Urbano, desde el Decreto nº 92/2023 de fecha 14 
de junio de 2023 hasta nº 96/2023 de fecha 14 de junio de 2023. 

 

 
PUNTO NÚM. 2.- Aprobación DE LA CREACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE. 
(exp.3396/2023). 

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 y el apartado 7 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, y 21 y 22 del Real Decreto 
817/2009 de 8 de Mayo, de desarrollo parcial de dicha ley, y visto el Informe de la Secretaría, de fecha 
../07/2023, 

Propone a la Junta de Gobierno Local el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Constituir la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de Fuente El Saz de Jarama, 
que actuará como órgano de asistencia del órgano de contratación competente en todos los contratos que 
celebre esta Entidad Local, y sean objeto de adjudicación mediante procedimiento abierto, abierto 
simplificado, restringido, de diálogo competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la 
innovación . 

SEGUNDO.- Designar como miembros de la Mesa de Contratación Permanente a los siguientes: 

 Presidente:  

 Titular: Alcaldía 
Suplente: Concejal D. Luis Javier Haro Redondo 

 Vocales : 

 Vocal 1º: Interventor. 
Suplente Vocal 1º: Dª Ana María Luengo Pedrosa 

 Vocal 2º: Secretario de la Corporación. 
Suplente Vocal 2º: Vicesecretario- Interventor 

 Secretario de la Mesa: Dª Araceli Moreno de Benito.  

Todos los miembros de la Mesa de Contratación Permanente tendrán voz y voto. 

A las reuniones de la Mesa de Contratación Permanente se podrán incorporar, previo acuerdo de la misma, 
y a solicitud de su Presidente, los funcionarios o asesores especializados que resulten necesarios, según la 
naturaleza de los asuntos a tratar, que actuarán con voz, pero sin voto. 

Para la válida constitución de la mesa deberán estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros, y, en 
todo caso, el Presidente, el Secretario, y el Interventor. 

En lo no previsto expresamente en el presente acuerdo con relación al régimen de funcionamiento de la 
Junta de Contratación, se aplicarán con carácter subsidiario, los artículos 15 a18 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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TERCERO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Perfil del Contratante y en el BOCAM . 

CUARTO.- Trasladar el nombramiento de los miembros de la Mesa de Contratación Permanente a los 
designados. 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 

 
PUNTO NÚM. 3.- Aprobación DE LA LICITACIÓN DE LOS FESTEJOS TAURINOS DE 2023 DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAZ DE JARAMA (DÍAS 9 Y 10 DE SEPTIEMBRE). (expte. 3246/2023).  
 
1.- A la vista de los siguientes antecedentes: 

- Memoria justificativa de la necesidad de contratar de fecha 6 de junio de 2023 

2.- A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Tipo de contrato: SERVICIOS 

Objeto del contrato: ORGANIZACIÓN DE LOS FESTEJOS TAURINOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE EL SAZ, A CELEBRAR EN LAS FIESTAS PATRONALES 2023 EN HONOR DEL SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA MISERICORDIA Y NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN DE CIGUIÑUELA. MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. EXTE CO 11/2023 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado  Tipo de Tramitación: ordinaria 

CÓDIGO CPV:  

 92300000-4 Servicios de entretenimiento  

Valor estimado del contrato: 52.455,54€ (IVA excluido) 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 26.227,77€ IVA%: 5.507,62 €€ 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 31.735,60€ 

Duración de la ejecución:  1 AÑOS. Duración máxima: 2 AÑOS  

 
3.- A la vista del expediente de contratación tramitado: 

- Pliego prescripciones técnicas particulares de fecha 24 de julio de 2023. 
- Pliego cláusulas administrativas particulares de fecha 24 de julio de 2023.  
- Informe de Vicesecretaría legislación y procedimiento de fecha 27 de julio de 2023 
- Retención de Crédito de fecha 28 de julio de 2023. 
- Informe de fiscalización previa de fecha 28 de julio de 2023. 
 
Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y visto que se trata de una 

competencia de la Junta de Gobierno Local por delegación de la Alcaldía realizada mediante Decreto núm. 

255 A/2023 de fecha 7 de julio de 2023, es por lo que: 

 

PROPONGO 

PRIMERO.- TENER POR INICIADO el expediente para la contratación descrita en los antecedentes y por 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 F

ue
nt

e 
E

l S
az

 -
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

un
ta

m
ie

nt
of

ue
nt

el
sa

z.
co

m
/ -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

52
20

ID
O

C
20

B
4E

B
67

1B
7B

1E
F

4C
B

3

N
O

M
B

R
E

:
F

er
na

nd
o 

M
ig

ue
l M

ar
qu

és
 B

eb
ia

M
ar

ia
 J

os
e 

M
on

iñ
o 

M
uñ

oz

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

ic
es

ec
re

ta
rio

 -
 In

te
rv

en
to

r
A

lc
al

de
sa

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

21
/0

8/
20

23
21

/0
8/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
45

56
F

C
96

F
F

D
D

4D
64

A
92

6E
9B

B
F

D
B

B
E

95
B

6E
F

82
82

6
12

7C
D

B
E

E
B

69
66

88
63

9F
9B

F
50

90
F

E
68

7D
99

E
08

77
6

M
O

T
IV

O
 F

IR
M

A
:



 

  
                            

Ref. SE/PHM           Secretaría  
 

Acta Junta de Gobierno Local sesión ordinaria 31 de julio de 2023                                         Pág. 5 de 30 

 
Plaza de la Villa 1 – 28140 Fuente el Saz de Jarama - Madrid -Telf. 916200003 - Fax 916200086 - www.ayuntamientofuentelsaz.com -CIF P2805900D 
 

justificada la celebración del contrato en base a las consideraciones expuestas en la Memoria justificativa 
elaborada al efecto. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado sumario 
para la realización del ORGANIZACIÓN DE LOS FESTEJOS TAURINOS DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL 
SAZ, A CELEBRAR EN LAS FIESTAS PATRONALES 2023 EN HONOR DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA 
MISERICORDIA Y NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN DE CIGUIÑUELA. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. EXTE CO 11/2023, convocando su licitación. 

 

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 

regirán el contrato. 

 

CUARTO.-  Aprobar, por un máximo de 67.368,72€. (IVA incluido), el gasto que para este Ayuntamiento 

representa la contratación referida, con cargo a la aplicación/es presupuestaria/s correspondiente/s del 

estado de gastos del presupuesto, autorizando el gasto correspondiente al presente ejercicio, según 

expediente de Retención de Crédito nº 2/2023000000491. 

 

Para los sucesivos ejercicios el gasto está supeditado a la existencia de consignación presupuestaria 

adecuada y suficiente a su naturaleza. 

 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención municipal y al responsable del contrato, que 

es el Concejal Delegado de Festejos. 

 

SEXTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado en el 

anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, junto con la Memoria 

justificativa, el acuerdo de aprobación del expediente y los Pliegos que rigen el contrato,  sin perjuicio de 

cualquier otra documentación que integre el expediente y que sea necesario publicar. 

 

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada con 

fecha 31 de julio de 2023 se aprobó la constitución de la Mesa de Contratación Permanente, como órgano 

de asistencia a la Alcaldía en su condición de órgano de contratación.  

 

guido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 

 
 
PUNTO NÚM. 4.- Adjudicación CONTRATO MENOR JG 06/2023.- SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. (expte. 3333/2023). 
 
1.- ORGANO PROPONENTE DEL CONTRATO: ALCALDÍA 
 
2.- NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LAS NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 
PROYECTADO, Y CONTENIDO DEL CONTRATO PARA SATISFACERLAS. En su caso, insuficiencia de medios. 
El artículo 118.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP);  dice: “En los contratos menores 
la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 
manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la 
aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior”. 
 
Necesidad del presente contrato: 
 
Con fecha 6 de julio de 2023 finalizó el contrato de mantenimiento de alumbrado público suscrito entre 
este Ayuntamiento y la empresa MORASA, S.A. 
Este es un servicio que no podemos realizar con medios propios por la clasificación del servicio que se 
presta, en este caso el mantenimiento de alumbrado público y de dependencias municipales, considerado 
además un servicio imprescindible. 
El contrato administrativo de servicios se define en el artículo 17 de la LCSP de la siguiente forma:  
 
“Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 
una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo 
aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 
 
No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los 
poderes públicos”. 
 
En aplicación del artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el contrato se califica de 
menor en función de la cuantía del mismo. 
Visto que la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado se ha manifestado en varias ocasiones 
sobre los llamados “contratos puentes”. Así, en su Informe 73/2018, de 15 de julio de 2019, en una de sus 
conclusiones afirmó lo siguiente: 
 

- “El principio de continuidad en la prestación del servicio público permite acudir al procedimiento 
del contrato menor para paliar los casos en que no se haya licitado el nuevo contrato, pero 
únicamente cuando no quepa la aplicación del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, y siempre que la naturaleza del servicio público lo justifique.” 

 
- También en su Informe 86/18, de 10 de diciembre de 2018, en el que se le planteaba la posibilidad 

de adjudicar un contrato puente hasta la adjudicación de un nuevo contrato por el procedimiento 
que legalmente corresponda: 

 
“….el interés público subyacente a la ejecución de este tipo de contratos debe primar sobre otras 
consideraciones, especialmente cuando el periodo de tiempo durante el que el contrato va a estar 
vigente se va a limitar a ese periodo de tiempo que reste hasta que se concluya a licitación del 
contrato a través de un procedimiento abierto ordinario. En definitiva, no parece que la finalidad de 
la utilización de un contrato previo pueda ser, en los casos descritos en este párrafo, la de fraccionar 
el objeto del contrato para burlar los umbrales o los requisitos de publicidad.” 

 
Vista la memoria justificativa donde se expresan los términos de este contrato, donde se establece la 
necesidad del mismo durante los meses de la duración estimada para la tramitación del nuevo contrato. 
Visto lo establecido en el artículo 118 LCSP, y en la Base 27 de las de Ejecución del Presupuesto vigente y lo 
expuesto en el presente apartado, se ha de tener por justificada la necesidad del contrato para el 
cumplimiento de fines institucionales, estando justificada la utilización de la figura del contrato menor por 
ser la forma más idónea y eficiente para dar satisfacción a las necesidades, y no pudiéndose considerar que 
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se esté alterando o fraccionando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación ni los umbrales del apartado 1 del art. 118 citado, por los motivos anteriormente indicados. 
 
3.- OBJETO 

La codificación CPV según el Reglamento (CE) 213/2008 es: 

 50232100 “Servicios de mantenimiento de alumbrado público de calles” 

 50711000 “Servicios de reparación y mantenimiento de equipos eléctricos de edificios”. 

4.- PRESUPUESTOS ESTIMADO. 
 
El presupuesto estimado del presente contrato “puente”, se ha tenido en cuenta desde la valoración del 
contrato de este servicio finalizado el 6 de julio de 2023; esto es 
 

AÑO  IMPORTE (INC. IVA) 

2023 julio-octubre(cuatro meses) 9.034,67€ 

 
5.- ADJUDICATARIO PROPUESTO: 
 
Se propone a la misma empresa que ha estado realizando este servicio por operatividad y continuidad en el 
mismo: MORASA, S.A., C.I.F. A19011113. 
 
SEGUNDO.-  En el expediente obra el informe emitido por Secretaría y la Retención de Crédito realizada por 
la Intervención municipal.  
 
Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación es el Alcalde, encontrándose 
delegado el ejercicio de la competencia en la Junta de Gobierno Local, mediante Resolución nº 255A/2023, 
de fecha 7 de julio, por lo que 
 

PROPONGO: 
 

1º) ADJUDICAR a MORASA, S.A., con CIF: A19011113, el contrato menor administrativo de servicios CM JG 
06/2023 cuyo objeto es el “MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, 
por un importe de: 
 

AÑO  IMPORTE (SIN IVA) I.V.A. 21% IMPORTE TOTAL 

2023 julio-octubre(cuatro meses) 7.466,66€ 1.568,00€ 9.034,67€ 

 
 
2º) AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO correspondiente con cargo a la aplicación que corresponda del 
Presupuesto vigente para 2023, prorrogado del 2022. 

 
3º) DESIGNAR como Responsable del Contrato al Concejal Delegado de Obras, D. Luis Miguel Prieto 
Organero. 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 F

ue
nt

e 
E

l S
az

 -
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

un
ta

m
ie

nt
of

ue
nt

el
sa

z.
co

m
/ -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

52
20

ID
O

C
20

B
4E

B
67

1B
7B

1E
F

4C
B

3

N
O

M
B

R
E

:
F

er
na

nd
o 

M
ig

ue
l M

ar
qu

és
 B

eb
ia

M
ar

ia
 J

os
e 

M
on

iñ
o 

M
uñ

oz

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
V

ic
es

ec
re

ta
rio

 -
 In

te
rv

en
to

r
A

lc
al

de
sa

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

21
/0

8/
20

23
21

/0
8/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
45

56
F

C
96

F
F

D
D

4D
64

A
92

6E
9B

B
F

D
B

B
E

95
B

6E
F

82
82

6
12

7C
D

B
E

E
B

69
66

88
63

9F
9B

F
50

90
F

E
68

7D
99

E
08

77
6

M
O

T
IV

O
 F

IR
M

A
:

https://sede.ayuntamientofuentelsaz.com/


                                                     Pág. 8 de 30 
 

 

 

 

 

4º) NOTIFICAR el presente acuerdo al adjudicatario y DAR TRASLADO al Departamento de Intervención y al 
Responsable del Contrato. 

 
5º) INCLUIR el presente contrato en la relación de contratos menores a remitir a la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid (art. 335 LCSP), COMUNICAR al Registro de Contratos del Sector Público (art. 
346.3 LCSP), PUBLICAR en el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público (art. 
63.4 LCSP) y en el Portal de Transparencia (art. 22 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid)”. 
 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 

 

 

PUNTO NÚM. 5.- Adjudicación CONTRATO MENOR JG 05/2023.- ASISTENCIA TECNICA, EN MATERIA DE 
INGENIERIA. (expte. 3332/2023). 

 

1.- ORGANO PROPONENTE DEL CONTRATO: ALCALDIA 
 
2.- NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LAS NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 
PROYECTADO, Y CONTENIDO DEL CONTRATO PARA SATISFACERLAS. En su caso, insuficiencia de medios. 
El artículo 118.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP);  dice: “En los contratos menores 
la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 
manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la 
aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior”. 
 
Necesidad del presente contrato: 
 
El contrato administrativo de servicios se define en el artículo 17 de la LCSP de la siguiente forma:  
 
“Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 
una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo 
aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 
 
No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los 
poderes públicos”. 
 
En aplicación del artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el contrato se califica de 
menor en función de la cuantía del mismo. 
Como consecuencia de no contar en la plantilla Municipal con figura de ingeniero que pueda informar y 
asesorar en los expedientes pendientes de tramitar para el otorgamiento de la preceptiva licencia de 
funcionamiento e instalación y puestos en contacto con el Colegio de Ingenieros de Madrid, para que 
faciliten el acceso a este servicio de asistencia, nos proporcionan un presupuesto y una empresa, asi como 
todas las condiciones que regirán el trabajo a realizar.  
 
Se proporciona un presupuesto para cubrir seis meses por un importe total de : MIL OCHOCIENTOS EUROS 
(1.800 €/MES), al que se adicionará el IVA correspondiente, lo que hace un total de TRECE MIL EUROS CON 
SESENTA Y OCHO CENTIMOS, IVA INCLUIDO, por el período de los seis meses. 
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Visto lo establecido en el artículo 118 LCSP, y en la Base 27 de las de Ejecución del Presupuesto vigente y lo 
expuesto en el presente apartado, se ha de tener por justificada la necesidad del contrato para el 
cumplimiento de fines institucionales, estando justificada la utilización de la figura del contrato menor por 
ser la forma más idónea y eficiente para dar satisfacción a las necesidades, y no pudiéndose considerar que 
se esté alterando o fraccionando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación ni los umbrales del apartado 1 del art. 118 citado, por los motivos anteriormente indicados. 
 
3.- OBJETO 

La codificación CPV según el Reglamento (CE) 213/2008 es 79411000. Servicios Generales de Consultoría.  

4.- PRESUPUESTOS PRESENTADOS 

R.E. EMPRESA IMPORTE 
S/IVA 

IV.A. IMPORTE 
TOTAL 

4778/2023 ECOMAC ESTUDIO, S.L. 1.800 € 
MES 

378 € 
 

2.178,00 €           

    
5.- ADJUDICATARIO PROPUESTO: 

R.E. EMPRESA IMPORTE 
S/IVA 

IV.A. IMPORTE 
TOTAL 

4778/2023 ECOMAC ESTUDIO, S.L. 1.800 € 
MES 

378 € 
 

13.068 € 
6 MESES           

 
SEGUNDO.-  En el expediente obra la Retención de Crédito realizada por la Intervención municipal, con el 
nº 2/20230000000477.  
 
Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación es el Alcalde, encontrándose 
delegado el ejercicio de la competencia en la Junta de Gobierno Local, mediante Resolución nº 255/2023, 
de fecha 7 de julio, por lo que 
 

PROPONGO: 
 

1º) ADJUDICAR a ECOMAC ESSTUDIO, S.L., con CIF: B13596150, el contrato menor administrativo de 
servicios de asesoramiento CM JG 05/2023 cuyo objeto es el “ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA DE 
INGENIERIA”, de conformidad con el presupuesto presentado:  
 

R.E. EMPRESA IMPORTE 
S/IVA 

IV.A. IMPORTE 
TOTAL 

4778/2023 ECOMAC ESTUDIO, S.L. 1.800 € 
MES 

378 € 
 

13.068 € 
6 MESES           

 
2º) AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO correspondiente con cargo a la aplicación que corresponda del 
Presupuesto vigente para 2023, prorrogado del 2021, según RC nº 2/20230000000477 

 
3º) DESIGNAR como Responsable del Contrato a la Sra. Alcaldesa. 
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4º) NOTIFICAR el presente acuerdo al adjudicatario y DAR TRASLADO al Departamento de Intervención y al 
Responsable del Contrato. 

 
5º) INCLUIR el presente contrato en la relación de contratos menores a remitir a la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid (art. 335 LCSP), COMUNICAR al Registro de Contratos del Sector Público (art. 
346.3 LCSP), PUBLICAR en el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público (art. 
63.4 LCSP) y en el Portal de Transparencia (art. 22 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid)”. 
 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 

 

 

PUNTO NÚM. 6.- Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 19/2023. CONTRATOS 
MAYORES (expte. 2834/2023).  

 

Vistas las facturas que comprenden la relación Nº 19/2023, y previo el informe emitido por Intervención 
sobre la existencia de consignación presupuestaria, para su aprobación en el presupuesto vigente 2023, 
prorrogado del presupuesto 2022, es por lo que en uso de las atribuciones que me confiere la legislación 
vigente, se propone su aprobación: 

 

1º) APROBAR RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN de las facturas de la relación Nº 19/2023, que asciende a   
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
#59.383,54#.-€ y que consta de veinticinco facturas. 
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2º) DAR TRASLADO a la Tesorería Municipal. 
 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 
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PUNTO NÚM. 7.- Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 20/2023 CONTRATOS 
MENORES (expte. 3057/2023). 

 

Vistas las facturas que comprenden la relación Nº 20/2023, y previo el informe emitido por 
Intervención sobre la existencia de consignación presupuestaria, para su aprobación en el presupuesto 
vigente 2023, prorrogado del presupuesto 2022, es por lo que en uso de las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, se propone su aprobación: 

 

1º) APROBAR RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN de las facturas de la relación Nº 20/2023, que 
asciende a   CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS #48.335,89#.-€ y que consta de veinticinco facturas. 
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2º) DAR TRASLADO a la Tesorería Municipal. 
 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 

 

PUNTO NÚM. 8.- Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 21/2023. IBERDROLA 
S.A. (expte. 3391/2023). 
 

Vistas las facturas que comprenden la relación Nº 21/2023, y previo el informe emitido por 
Intervención sobre la existencia de consignación presupuestaria, para su aprobación en el presupuesto 
vigente 2023, prorrogado del presupuesto 2022, y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación 
vigente, se PROPONE para su aprobación: 

 

1º) APROBAR RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN de las facturas de la relación Nº 21/2023, que 
asciende a   VEINTIUN MIL QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
#21.590,74#.-€ y que consta de cuarenta y siete facturas. 
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2º) DAR TRASLADO a la Tesorería Municipal. 
 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 
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PUNTO NÚM. 9.- Aprobación DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN. RELACIÓN Nº 22/2023. CANAL DE 
ISABEL II GESTIÓN. (expte. 3449/2023). 
 

Vistas las facturas que comprenden la relación Nº 22/2023, y previo el informe emitido por 
Intervención sobre la existencia de consignación presupuestaria, para su aprobación en el presupuesto 
vigente 2023, prorrogado del presupuesto 2022, es por lo que en su de las atribuciones que me confiere la 
legislación vigente, se PROPONE para su aprobación: 

1º) APROBAR RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN de las facturas de la relación Nº 22/2023, que 
asciende a CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
#4.285,84#.-€ y que consta de treinta y siete facturas. 
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2º) DAR TRASLADO a la Tesorería Municipal. 
 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 

 
PUNTO NÚM. 10.- ASUNTOS URGENTES FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

De conformidad con lo señalado por el artículo 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aplicable por la remisión efectuada por el artículo 113 de la misma Norma, en las sesiones 
ordinarias se pueden adoptar acuerdos sobre asuntos no comprendidos en el Orden del Día de la sesión en 
su convocatoria, siempre que con carácter previo se declare la urgencia con el quorum de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Junta de Gobierno. 
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Previa declaración de urgencia aprobada por LOS PRESENTES, y motivada por la necesidad de cumplir con 
el periodo medio pago a los proveedores (punto 10.1), y por acreditado el cumplimiento del quórum 
exigido por el artículo 83 ROF se incluyen en el Orden del Día de la presente sesión los siguientes asuntos:  

 
PUNTO NÚM. 10.1.- Aprobación de Reconocimiento de Obligación. Relación nº 24/2023. CONTRATOS 
MAYORES Y MENORES. (expte. 3549/2023). 
 

Vistas las facturas que comprenden la relación Nº 24/2023, y previo el informe emitido por Intervención 
sobre la existencia de consignación presupuestaria, para su aprobación en el presupuesto vigente 2023, 
prorrogado del presupuesto 2022, es por lo que en uso de las atribuciones que me confiere la legislación 
vigente, se propone su aprobación: 

1º) APROBAR RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN de las facturas de la relación Nº 24/2023, que asciende a   
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS #24.730,78#.-€ y que 
consta de nueve facturas. 
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2º) DAR TRASLADO a la Tesorería Municipal. 
 

Acto seguido, se SOMETE a votación el asunto, siendo aprobado por LOS PRESENTES. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, la Presidencia dio por terminado el acto, siendo las DOCE HORAS Y 
TREINTA MINUTOS del día TREINTA Y UNO de JULIO del año DOS MIL VEINTITRÉS indicado al principio, 
levantándose la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa, conmigo el Vicesecretario, que doy fe.  

 

 

 

LA ALCALDESA,                    EL VICESECRETARIO-INTERVENTOR, e.f. de SECRETARIO, 
MARÍA JOSÉ MOÑINO MUÑOZ   FERNANDO MIGUEL MARQUÉS BEBIA 

 

(documento firmado electrónicamente al margen) 
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